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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Est. de Chihuahua

P FPA/l5.3/2C.275/00004-24 
CI0019RN2024 

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO 
/ 

EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE AGOSTCD DEL AÑO DOS MI L 
VEINTI CUATRO. / 

Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido a nombre de 

de inspección y vigilancia instaurado, se dicta la siguiente r�solución que a la letra dice: 

R E S U L T A N D O

1.- Que mediante orden de inspección en materia de impacto ambiental No. CI00019RN2024, 
emitida el once de marzo de dos mil veinticuatro, por la ING. LILIA AIDÉ GONZÁLEZ BERMÚDEZ, 
Encargada del Despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente1en el Estado de Chihuahua, a partir del treinta y 
uno de enero del dos mil veinticuatro, ateí

}tb al oficio de encargo número DESIG/001�2024 
expedido el veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se ordenó visita de inspección a

adscritos a esta Oficina de rep�eser<tación en el estado de Chihuahua de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, Jarlla realización de dicha diligencia, con el objeto de verificar.el 
cumplimiento a la Legislacióf Ambiental Vigente. 

2.- Que en cumplimiento a la orden precisada en el resultando anterior, con fecha quince de marzo 
de dos mil veinticuatro, l�sin pecto res comisioAados antes referidos, procedieron a levantar el acta
de inspección en materi de Impacto Ambiental número CI 0019RN2024, en la cual se 
circunstanciaron diversos hbchos con el afán de verificar el objeto dispuksto en la orden de 
inspección referí/ n el pu to inmediato anterior.

3.- Que con fee-ha treinta d mayo se emitió acuerdo mediante el cual se tiene por admitido el 
escrito de fecha veinticinco ide marzo de dos mil veinticuatro, mediante el cual comparece el C. 

1 
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ELIMINADO: SIETE RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: CINCO 
RENGLONES  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: CINCO 
RENGLONES  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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í mismo fueron admitidas todas y cada una 
1
de las documentales ue anexa a su escrito 

donde realiza manifestaciones al acta, de las cuales se solicitó al área téc 1ca realizara el análisis 
correspondiente, así como al contenido del escrito a efecto de determinar si se lograron desvirtuar 
las irregularidades que motivaron el origen del presente procedimiento. 

4.- En fecha tres de junb de dos mil veinticuatro/se tiene por admito el análisis que refiere el
párrafo anterior, mismo que su contenido se res¡rva para ser atendí o más adelante.

Que una vez analizado debidamente el contenido del acta de inspección que nos ocupa, se 
desprende que el inspeccionado no es infractor de la legislación en materia. 

C O N S I  D E R A N

;;f I. Que esta Oficina de Representación de Protección A biental de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, a ento al Oficio de encargo No. número
DESIG/001/2024 expedido el veintidós de enero de do mil veinticuatro; signado por la C. Dra.
Blanca Alicia Mendoza Vera Procuradora Federal de rotección al Ambiente, tiene competencia
por razón de territorio y de Materia, para conocer te asunto, y en consecuencia substanciar y
resolver el procedimiento de inspección, esto de co formidad con lo establecido en los artículos lº,
4° párrafo quinto, 14, 16 y 27 párrafos tercero, cua to, quinto y sexto de la Constitución Política de
los Estados U nidos Mexicanos; 1,2 fracción 1, 1, y 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 1,2,12,13,14,15,16 7 fracción 1, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 78 y 79 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; 1, , 5° Fracciones 1, IV,Xl,XIV, XIXy XXI, 160 al 172 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protec ión al Ambiente; artículos 1, 3 apartado B, fracción I y
último párrafo, 4 párrafo segundo, 40, 41, , 43, 44 último párrafo, 45 fracción VII y último párrafo,
46, 66 párrafos primero, segundo, tercer y cuarto fracciones IV, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XXII, 
XXX, XXXV, LV y último párrafo, del R glamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, publicado en el 1ario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022, aplicable
de conformidad con los artículos tr nsitorios PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, SEXTO y SÉPTIMO,
transitorios del "DECRETO por el ue se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales', publicado en la misma fuente y fecha, toda vez que en el
Reglamento vigente se observ el cambio de denominación de esta unidad Administrativa, antes
conocida como "Delegac

i
io s" pasando a ser "oficinas de representación de protección

ambiental", con las misma atribuciones; asimismo, se advierte que el presente asunto se
encuentra pendiente de r solver a la entrada en vigor del Reglamento Interior, por lo que es
resuelto por esta Oficin�

.

dn d · Representación de protección ambiental al contar con las atribuciones 
para resolverlo; PRIME/ numeral 8 y SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede 
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ELIMINADO: SIETE RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: DIES 
PALABRAS  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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y circunscripción territorial de las delegaciones de¡ la Procuraduría Feder'I de Protección al 
Ambiente en las Entidades Federativas y en la Zona Metropolitana del Valle1de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de dos mil trece/debido que el acuerdo 
citado no se opone a lo dispuesto en el nuevo Reglamento, en consecuencia la sede y 
circunscripción territorial mencionadas en el Acuerdo se entienden �onferidas a esta unidad 
administrativa. 

/ 

11.-Que del análisis realizado al acta de inspección en materia de impacto ambiental CI019RN2024
esta Oficina de Representación en el est,do de Chihuahua I de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Q ihuahua, ha tenido a bien determinar las siguientes 
conclusiones. 

Durante el desahogo de la visita de in pección CI0019R N2024 de fecha quince de marzo de dos

mil veinticuatro se asentó por el perional actuante1 o siguiente: 

'�-- Una ve; q�e nos encontramo constitU1dc;fen el terreno ubicado en las coordenadas 
geográficas  coordjnadas que son verificadas mediante el apoyo de un 
aparato de posicionamiento global cf nocido como CPS, marca Carmín, modelo eTrex 70, utilizando 
el Datum WCS 84 y con una variación de �sic16n de más menos tres metros, determinando 
mediante esta verificación que est predi¡ corresponde al predio a inspeccionar indicado dentro 
de la orden de inspección que no anteaede en la presente diligencia, evidenciando que en este 
predio, se han llevado a cabo obras (o yttividades inherentes a la apertura de caminos, observando 
que mediante estas actividades sé ljfl vertido material pétreo al interior del cauce de un arroyo 
temporal, interrumpiendo el cauc natural del mismo, específicamente en la coordenada numero 

· I arroyo se encuentra ubicado en el terreno del predio que nos 
ocupa el cual queda delimitad�br coordenadas geográficas que fueron tomadas en cada punto 
de inflexión observado en el r;oJígbno mediante el recorrido realizado, logrando observar que _este 
polígono pertenece a un arr@yo t mporal, observando a Jo largo del cauce, específicamente en los 
taludes del mismo se encifentran materiales pétreos, los cuales a decir del visitado son resultado 
de los trabajos que se est 'n lleva 

E
º a cabo en las áreas colindantes a este arroyo, así mismo en el 

cauce de este se encuehtran acu ulados este tipo de materiales, indicando el visitado que estos 
son resultado de Jo trabajos q�e se están realizando del corte de los cerros, este material 
acumulado en el cauce del arroy0 se encuentra en forma perpendicular con la caída o corriente 
natural del arroyo/ 

Durante el rec�do efectuado no constituimos en el área afectada, donde se observan situados 
matedales péfreos y/o suelo dente 

\
el cauce del arroyo existente en el predk:, que nos ocupa, 
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ELIMINADO: SIETE  RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: DOS 
COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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capturando con ayuda de un aparato de posicionamientq global conocido como CPS, marca 
Carmín modelo eTrex 70 utilizando el Datum WCS 84 y don una variación e posición de más ' ' 

m 
(' 

05 
te 

enos tres metros, las coordenadas geográficas expresad s en grados(º), 71nutos (') y segund, 
), que ub;can f/s;camente su ub;c ack5n; detallando d;chas oordenadas 

7

ráficas en la s;gu;en 
ta bla: 

N /ID 
o , ,, 

/ 
o 

/ 

\
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ELIMINADO: SIETE RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 
CATORCE 
COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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n a  uda del software conocidrÍJ como /11a sohrce com lemento del e ui o de osicionami Co !Y p 7. , p q p p ento 
global utilizado, se elabora la pbligonal área 13fectada

1 
obteniendo mediante la medición de esta 

poligonal que la superficie afectÁda corresponde a 7.8 hectáreas. 

-------- '11!'
,Z

\ 

Se le solicitó at visitado mue�yre original del resolutivo o la aut�rización :n mat:ria de impacto 
ambiental y ef su caso de la respuesta que haya dado la Secretana de /11ed10 Ambiente y Recursos 
Naturales, 

7 
mostrando docJmento alguno en materia de impacto ambiental expedido por la 

ELIMINADO:  SIETE  RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: OCHO 
CORDENADAS 
GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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SEMARNA T, mostrando en este mismo acto oficio No.

el Gobierno del Estado de Chihuahua, no se procedda verificare! cymp!imiento del mismo; anexando
copia del mismo al tanto que permanecerá en archivos de la Pr curaduría Federal de Protección al 
Ambiente, mismo que quedara como anexo l. ¡

Propiedad Nacional, sin embargo de mencionab punto hacia aguas abajo la corriente cumple con 
las características para ser considerado com Propiedad Nacional bajo la administración de la 
Comisión Nacional del Agua, anexando copia fj/e/ mismo al tanto que permanecerá en archivos de 
la Procuraduría Federal de Protección al m

E

iente, mismo que quedara como anexo 2., dicha 
coordenada se introduce en el polígono arr. ba escrito dando como resultado que el área en donde
se mterrumpe el cauce natural del arroy tem oral evidenciado corresponde a lo que la Comisión 
Nacional del Agua no considera com área , ue reúna las características para ser considerado 
Propiedad Nacional, quedando como en la sigL1ente imagen se asienta. 
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ELIMINADO: SIETE RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 16 
RENGLONES 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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En la presente diligencia no se muestra autorización en materia de impacto ar¡ibienta! emitida por
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, oda vez que la aut@rizac1ón en impacto 

del Estado de Chihuahua, no se procede a verificar el cump!imient@ del mismo. 

Así mismo fueron proporcionados los Oficios t/ solicitud dirigicjt al M.I. José Ángel Félix Sánchez,
Director Local en Chihuahua de la Comisión aciana! del AgJa, de fecha 22 de febrero de 2024, 
mediante el cual se solicita sea delimitada forma provi onal la zona federal con relación al

[ que permanecerá en archivos de la Procur duna Fe eral de Protección al Ambiente, mismo que
quedara como anexo 3. 

tcual la moral en mención consulto ante/. Se,retaría se "se le indique si es a su cargo considerar 
que mi representada requiera de alguna a t rización federal para realizar alguna obra';· anexando 
copia del mismo al tanto que permane;k en archivos de la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente, mismo que quedara com

/J�
xo 4. 

� : \

Slvd. Jose Fuentes Mares No. 9401, Col. Avales C. P . .:,10,4 Cn1hu hua, Ch1h., Mex,co. 
, . ., 2G'24 Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420-18-4-L, (614) 420-04-53 www.profepa.gob.mx " 
.,;:_ ' Felipe Carrillo 

PUERTO 

ELIMINADO: SIETE RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: SIETE 
RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: CUATRO 
RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.ELIMINADO: DOS 

RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: ONCE 
RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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de la presente no exime al gestor el cumplimief to a lo dispuesto en la Ley Cenera! de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial .r Desarrollo Urblno, la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Wrbano del Estado de Chihuahua, el Plan de 
Desarrollo Urbano Vigente de Ciudad Juárez, así ccÍmo la reglame aCJón municipal en desarrollo 
urbano y de construcción y normas técnicas comp!ementarias,y emás legislac16n aplicable en la 
materia, considerando que lo anterior se indica ef forma enunci tiva más no limitativa''.· anexando 
copia del mismo al tanto que permanecerá en 1rchivos de la R ocuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, mismo que quedara como anexo S. 

metros cuadrados; anexando copia del rrpismo a(tanto que permanecerá en archivos de la 
Procuraduría Federal de Protección al Amf:Íiente, 

7
1
�
mo que quedara como anexo 6

Ahora bien, analizadas en su conjunto tolas y ¡ada una de las actuaciones y constancias que
conforman el cuerpo del expediente en {ue e actúa por el área técnica, se determina lo 
siguiente: 

/ 

Propiedad Nacional, sin embarg0 de meneo nado punto hacia aguas abajo la corriente cumple con
las características para ser cisiderado c mo Propiedad Nacional bajo la administración de la 
Comisión Nacional del Agua¿u�cha coorde ada se introduce en el polígono levantado durante la
visita de inspección dando como resultad que el área en donde se interrumpe el cauce natural 
del arroyo temporal evide 1ciado en la visi a de inspeccion CI0019RN2024 de fecha quince de
marzo de dos mil veinticuatro, correspond \a loque la Comisión Nacional del Agua no considera 
como área que reúna las I aracterísticas para er considerado Propiedad Nacional, quedando como 
en la siguiente lmag

í

se asienta. 

\ 
Blvd. Jase Fuentes Mares No. 9401, Col. Avales C. P. 31074 Chihuah a, Chih., México. 
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PUERTO 

ELIMINADO: SIETE RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: QUINCE 
RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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.·obr.as.evídenciad:a.sduran:e 
la vi.sita de inspeccion 
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CI0019RN2024 

llevo a cabo el análisis de diversas documehtales tíe se le presentaron por parte de los interesados, 
y en el que se le solicita de manera textu 1: "le ¡81icito que me indique si esa a su cargo considera
que mi representada requiere de alguna uto 1zación Federal para realizar alguna obra dentro de 
las coordenadas que se anexan", a lo que e

z
encionado oficio , la SEMARNAT concluye e informa: 

"-derivado de la solicitud-, corresponde ,f municipio, determinar esa consulta para los alcances a 
lugar, del resolutivo de manifiesto de 7i acto ambiental que el mismo municipio emitió."

Del análisis realizado a las docu nt les descritas se puede considerar que las actividades 
evidenciadas durante la visita de in pee" ión no son competencia de esta Procuraduría. 

Por lo que a consideración de I use rita resolutora y en razón de lo anterior y en atención que el 
acta de inspección es un do ,u mento ¡público en el cual por su simple hecho de realizarse en 
ejercicio de las funciones por. ervidor pú lico con estricto apego a sus funciones, se presume válido 
y en consecuencia esta Ot"cina de Repr sentación de Protección Ambiental de fa Procuraduría 
Federal de Protección al · mbiente en el Estado de Chihuahua, al no encontrarse ante un caso de 
violación a la Ley Ge

7
1 del Equinb,io [cológico y Pmtección al Ambiente, se ocdena el acchivc 

00,ó. Joso Seo o<os M a,o, No. 940,, Col. A� los C. O. 3,0'4 \hoa So a, Ch,h., Mési oo. 
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ELIMINADO: SIETE RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: TRES 
RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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definitivo de este procedimiento, solo por lo que haae a l0s actos adm1 strat1vos que originaron el 
acta de inspección CI 0019RN 2024de fecha quince /.e 'rzo de d

l

s m· veinticuatro; por las razones 
antes expuestas, ordenándose se agregue un ant del present al expediente de la causa 
adm 1nistrativa en que se actúa. 

111.- En vista del anál1s1s contenido en el cons1d ran o 11 de la pre� nte resolución, con fundamento 
en lo establecido por el artículo 57 frac

7
·fin

/
y 59 d

/o

l I Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, es procedente ordenar: 

CHIHUAHUA , la notificación de la pres nte, misma ue surtirá sus efectos legales en el momento 

Por lo antes expuesto y fundado est Oficina , e representación de Protección Ambiental de la 
e, en el Estado de Chihuahua, procede a resolver en 

en materia de Impacto Ambiental No. CI 0019RN 2024de 
fecha quince de marzo de dos m veinticuatro, no se desprende violación a disposición legal 
alguna, por lo que se ordena cerr. r las actuaciones que generaron la vista de inspección antes 
citada. 

SEGUNDO.-Se le hace del co iento d

CHIHUAHUA, CHI Oficina de Representación de Protección Ambiental de esta 
Procuraduría F8j ral de Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, podrá realizar nueva 
visita de inspección y/o verificaci

\
n según sea el caso, a fin de verificar el cumplimiento de las 

Blvd. Jose Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalos C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 
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ELIMINADO: SIETE RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: CINCO 
RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: CINCO 
RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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disposiciones establecidas en la 
disposiciones afines a la materia. 

Normas Oficiales 

TERCERO.-Hágase de conocimiento de  

CH !HUAHUA , CHIHUAHUA , que la presente r solución es definitiva n la v ía administrativa y contra 
la misma es procedente el recurso de revisió . mismo que podrá s f presentado dentro del término
de quince días hábiles contados a partir de a formal notificació de la presente resolución. 

C UARTO.- En cumplimiento a Jo ordenad en el numeral nove o de los Lineamientos de Protección 
de Datos Personales. publicados en el Di rio Oficial de la Fe eración el día 26 de enero de 201 8, se 
hace de su conocimiento que los datos personales recab é:Jos por este Órgano Desconcentrado, 
serán protegidos. incorporados y trata s en el Sistema e Datos Personales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 24 fracción IV de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Informa ión pública. e relación con el artículo 20 fracciones 1, 11 y 111 
de la Ley General de Protección de atos Persona s en Posesión de Sujetos Obligados, con la 
finalidad de garantizar a la persona

!

' facultad d decisión sobre el uso y destino de sus datos 
personales, con el propósito de asegu r su adecu do tratamiento e impedir su transmisión ilícita y 
lesiva para la dignidad y derechos de afectado, cual fue registrado en el Listado de sistemas de 
datos personales ante el Instituto Na ional de ransparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (www.ifai.org.

l

), y po rán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal. 
Estatal o Municipal, con la finalidad d que · tas puedan actuar dentro del ámbito de su respectiva 
competencia, previo apercibimiento e la onfidencialidad de los datos remitidos, además de otras 
transmisiones previstas en la Ley. a O 1cina de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protecció a Ambiente en el Estado de Chihuahua, es responsable del 
Sistema de Datos Personales, y la dir ión donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso 
y corrección ante la misma es la ubi da en Boulevard Fuentes No. 9401, Colonia Avalas en la Ciudad 
Chihuahua, Chihuahua; C.P. 31074. 

QUINT O . - Con fundamente e os artículos 167 Bis fracción 1, 167 Bis l y 167 Bis 3 primer párrafo de 
la Ley General del Equili río Ecológico y la Protección al Ambiente NOTIFÍQUESE 

Así lo proveyó y firm la IN G. L I  LIA.A:I DÉ GONZÁLEZ B ERMÚ DEZ, Encargada del Despacho de la 

Blvd. Jase Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalas C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 
Teléfono (614) 420-13·77, (614) 420-18-44, (614) 420-04-53 1 www.profepa.gob.mx 

ELIMINADO: SIETE RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: CINCO 
RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD D
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 
CUATRO 
RENGLONES  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría ederal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuahua, a partir del treinta y uno de ener del dos mil veinticuatro, 
atento al oficio de encargo número DESIG/001/2024 expedido el vei'.)'tidós de enero de dos mil
veinticuatro; con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constit�yión Política De Los Estados 
Unidos Mexicanos; 17, 26 en la parte que se refiere a la Secretaría do/Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública' ederal; Artículos 1, 2° Fracción 
IV, 3 Apartado B fracción 1, 4 párrafo segundo, 40, 41, 42 fracció VI 11, 43 fracciones V, X, XXXVI y 
XLIX, 45 fracción VII, 46, 66 Fracciones V, IX, XII, XIII, XIV y X I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado n el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de julio de 2022, en relación con el artículo PRIMER , INCISO E) PÁRRAFOS PRIMERO y 
SEGUNDO número 8, y artículo SEGUNDO del acuerdo

t 
el que se señala el nombre, sede y 

circunscripción territorial de las Oficinas D Represent ción De Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal De Protección Al Am I nt en) s Entidades Federativas y en la Zona 
Metropolitana Del Valle �e México, publicada n Df=irio Oficial De La Federación el día 31 de 
agosto de 2022; en los articulas l, 2, 12, 13, 14, 15, 19, ¡il, 28, 30, 31, 42, 43, 44, 46, 49, 50, 52 y 53 de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l , º , 6°, 9° , 10, 14 fracción XI 1, 154 de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable; yl, 4, 5, 160, l Bis yl67 Bisl, de latey General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Blvd. Jose Fuentes Mares No. 9401, Col. Avales C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 
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' PUERTO 

ELIMINADO: SIETE RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.




